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SUBPROCURADURíA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Expediente: PAOT-2025-603-SOT- 1 69

C]UDAD DE MEXICO

RESOLUCION ADMINISTHATIVA

ciudad de México, a 3 0 ABR 202$

La S Lrbprocuradu ría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambientaly del 0rdenamiento Territorial
de la Ciudad de triléxico, con fundamento en Ios artículos l, 2, 3 fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y
Xl. 6 fracciórr lV, l5 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de li4éxico, l, 2 fracción ll, 3, 4, 5l fracciorres l, ll y
XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado Ios elementos contenidos en el expediente
nLir¡ero PAOT -202 5 -603-S0T- 1 69, relacionado con la denuncia presentada ante esle Organismo
d escent rali¿ado, emite la presente Resolucrón considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 22 de enero de 2025, una persona que en apego al arlículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso
a la lnfor¡nación Pública y Bendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar que
sus datos personales fueran considerados cor¡o información confidencial, denunció ante esta lnstitución,
presuntos incumplimientos en materia ambiental (ruido) por Ia remodelación que se realiza en el inmueble
ubicado en Calle Félix Parra número 69, interior 201, Colonia San José lnsurgentes, Alcaldía Ben¡to Juárez,
la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 06 de febrero de 2025

Para la atención de la denuncia presentada, se realizó reconocimiento de hechos y se informó a la persona
denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fiacción Vl, I5 BIS 4, 25 fracciones l,

lil, lV BlS, y lX y 25 Bis de la Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la

ANÁLISIS Y VALOBACIóN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURiDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia ambiental (ruido), como es la
Ley Ambiental y la Norma Amb¡ental NADF-005-AM BT- 201 3, ambas para la C¡udad de México

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
siguiente

I .- En mater¡a ambiental (ruido)

Al respecto, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó visita de reconocimiento de hechos,
constatando un inmueble preex¡stente de 6 niveles y semisótano con caracteríslicas de uso habitacional,
sin identificar trabajos de remodelación ni percibir emisiones sonoras; durante la diligencia trna persona
que se ostentó como propietaria del interior 20,l, refirió que los trabajos de remodelación terminaron en
eneío de 2025
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Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento.



PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURíA DE ORDENAMIENTO TERRITORiAL

Expediente: PAOT-2025-503-SOT- l 69

CIUDAD DE MEXICO
C^IiTÉ.1 DE LA TRANSFORMACION

§ --.'.-qEE
a

E6
§ sL.
¡
ll¡

En este sentido, el articulo 86 dél Reglamento de Construcciones para la Ciudad de Máxico dispone que, las
edificaciones y obras que produzcan contaminac¡ón, entre otros aspectos, por ruido, se sujetarán a ese
Reglamento, a la Ley Ambiental en la Ciudad de México y demás ordenamientos aplicables

En relación con lo anterior, el artículo 214 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México, dispone que se
encuentran prohibidas las emisiones de ruido, entre otras, que rebaserr los requis¡tos, crite os,
especificaciones, condiciones, parámetros, umbrales o límites permisibles establecidos en las normas
of¡ciales mexicanas y las normas ambientales para la Ciudad de lvléxico correspcnd ientes; as¡mislno, el
artículo en comento dispone que los propietarios de fuentes que generen emisiones de ruido, están
obliqados a instalar mecanismos para la recuperación y disminución de este

Por otra parte, la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-20,l3 dispone que los
responsables de fuentes emisoras ubicadas en la Ciudad de México deberán cumplir corr los reqursitr..rs y
lÍmites máx¡mos permisibles de emis¡ones sonoras con domicilio y/o ubicadas dentro del territorio y bajo
competencia de esta ciudad, los cuales son: 63 dB(A) de las 06:00 las 20:00 horas y de 60 dB(A) de las 20 00
a las 06:00 horas en punto de denuncia; y de 65 dB(A) de las 06:00 las 20:00 horas y de 62 dB(A) de las
20:00 a las 06:00 horas, en el punto de referencia, que se ubica en la vÍa púbiica en las inrnediacion¿s de la
fuente emisora

En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría establec¡ó comunicación vía telefón¡ca con la
persona denunciante, con la finalidad de agendar c¡ta para realizar estudio de emisiones sonoras en elI punto de denuncia; no obstante, dicha persona manifestó que el ruido dejo de se nolesto

No obstante, lo anterior, en atención al oficio PAOT-05- 300/30 0-01564-2025 emitido por esta
Subprocuraduría, una persona que omitió manifestar la calidad con la que se ostenta, manifestó que se
realizaron modificaciones al inmueble objeto de denuncia; sin embargo, estás concluyeron

En conclusión, no se constataron act¡vidades de construcc¡on que generaran emrsiones sonoras; loda vez
que a decir de la persona denunciante y de la interesada del inmueble objeto de denuncra, estas
concluyeron
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Fuente PAOT: reconoc¡mientos de hechos de 12 de marzo de 2025.
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Cabe señalar que, del estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformrdad con los artículos 2'l segundo párrafo y 30 BIS de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,85
fracción X y 89 del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código de
Procedrnrientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIVACIÓN

Durante la visita de reconocimiento de hechos, se constató un inmueble preexistente de 6 niveles y
semisólano con características de uso habitacional, sin identificar trabajos de remodelación ni
percibir emisiones sonoras; durante la diligencia una persona que se ostentó como propietaria del
inlerior 20,), refirió que los trabajos de remodelación terminaron en enero de 2025

2, Se estableció comunicación vía telefónica con la persona denunciante, quien manifestó que el ruido
dejo de ser molesto

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investiqación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de Ia mrsma se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substancien
otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as.

Er1 virtud de lo expuesto, de conforrnidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento
es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO. - Ténqase por concluido e¡ expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
artÍculo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
Crudad de México

SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO. - Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos JurÍdicos para su
arcl.rivo y resguardo

AsÍ lo proveyó y firma el D.A.H. lsauro GarcÍa Pérez, Encargado del Despacho de Ia SubprocuradurÍa de
Ordenamiento Terrilorial, de la ProcuradurÍa Ambiental y del ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de
México, de conformidad con los artÍculos l, 2, 3 fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lV,
I 5 BIS 4 fracciones I y X,2) ,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamienlo Terítorial de la Ciudad de México, t, 2 fracción ll, 3, 4, 5'l fracciones l, ll y XXlly 96 primer
párralo de su Reglamenlo
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